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CONTRASTES
EN EL IPN

1 6 de octubre el IPN celebró 180 años de suEEscuela Superior de Comercio y
Administración, ESCA, fundada en 1845

como Instituto Comercial, la primera escuela en

México dedicada a la enseñanza del comercio, la

contabilidad y la administración. En 1890 cambió

su nombre a ESCA; el 25 de mayo de 1907 egresa
de ella su primer Contador Público, Fernando

Diez Barroso, y en 1936, por decreto del Presidente
Lázaro Cárdenas, la ESCA se anexa al IPN. En ella

me formé profesionalmente, desde mi educación

superior, maestría y doctorado. Sin embargo, la

celebración contrasta por manifestaciones de estu-

diantes y trabajadores del IPN. Los estudiantes exi-

giendo mejores condiciones para su desarrollo aca-

démicoy los docentesy trabajadorespara denunciar

acoso, represión y corrupción, indicando usar el

Director General y el Secretario de

Administración del IPN al Órgano Interno de

Control del Politécnico para sancionarlos median-

te falsas denuncias anónimas.

A lo anterior se suma el resultado de una investi-

gación llevada a cabo por TOJIL, organización sin

fines de lucro dedicada a combatir la corrupción y la

impunidad, denunciando ésta organización desde el

año pasado ante la FGR al Secretario de

Administración del IPN, cuando siendo funcionario

del ISSSTE en la pasada administración adjudicó
contratos millonarios para insumos médicos a

empresas fantasmas y siendo a la vez codirector

de una empresa a la cual entregó contratos.

Mientras, la Fundación Politécnico A.C., existente

desde 1996, de cuya directiva formo parte, señaló la

pretensión del Director General del IPN de designar
al presidente de la Fundación a fin de controlar a

ésta. Además, tanto Dirección General como

Secretaría de Administración del IPN adeudan 353

millones de pesos a la Fundación desde hace más

de dos años y por obstáculos ésta no ha recibido los

recursos mensuales destinados a becas para estudian-

tesy donativos a escuelas, centrosy unidades del IPN,
poniendo en riesgo la renovación del convenio IPN,
FundaciónyBBVA. ElHuélum se escuchó con fuer-

za y gozo por la ESCA,pero contrastando en la comu-

nidad politécnica al percibir en la institución falta de

transparencia y corrupción.


